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k^on motivo de cierta competencia suscitada entre el 
Corregidor de la Villa de Vivero y el Comandante de 
Marina sobre quien había de conocer de una causa for
mada por el expresado Corregidor, y d queja del Cura 
Párroco} contra la muger de un matriculado por su 
desarreglada conducta; se ha servido S. M. mandar, 
conformándose con lo resuelto por el Serenísimo Señor 
Príncipe de la Paz, Generalísimo Almirante, se pasen 
d S. JÍ. los autos formados por dicho Corregidor:. y d 

fin de evitar las dilaciones y perjuicios que con dichas 
competencias experimentan la justicia y los infelices 
reos} ha tenido á bien resolver que en lo sucesivo, con-
seqüente d lo prevenido en el artículo 4.0 de la Real 
Cédula de 2 y de Febrero de este año} ¿as demás juris
dicciones le remitan en derechura todo lo que actua
ren en las competencias con la Marina. Esta Real 
resolución la ha comunicado al Consejo, para que dis
ponga su cumplimiento en la parte que le corresponde, 
el Excelentísimo Señor Marques Caballero en 16 de 
Noviembre próximo; y publicada en él, ha acordado 
su cumplimiento, y que se comunique á V. como lo 
hago, para su puntual observancia, y que la circule al 
propio efecto d las Justicias de los Pueblos de su Par
tido : y del recibo me dard V. aviso. 

Dios guarde d V. muchos años, Madrid _g de 
Diciembre de 180/. 

D. Bartolomé Muñoz. 
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